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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES Y ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE ACLARACIÓN DE 
LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR LOS LICITADORES PROPUESTOS COMO 
ADJUDICATARIOS EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 60/2020 PARA 
SUMINISTROS DE VEHÍCULOS EN ARRENDAMIENTO CON MANTENIMIENTO Y SEGURO 
(RENTING). 

Las empresas propuestas como adjudicatarias para los lotes del presente procedimiento han presentado 
la documentación en el plazo concedido al efecto. 

1 
ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A. 
(Lotes 1, 2, 3 y 4) 

A91001438 

2 ARVAL SERVICE LEASE, S.A. (Lote 5) A81573479 

 

Los defectos subsanables y aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de 
los licitadores propuestos como adjudicatarios son los siguientes: 

ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A. (Lotes 1, 2, 3 y 4) 

PRIMERO.- En el apartado 5.1 B) 3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante “PCAP”) se dispone lo siguiente: 

“(…) 

3. Los licitadores deberán disponer en el momento de presentación de su oferta, de una flota viva 

mínima de 20.000 vehículos contratados en régimen de Renting (arrendamiento con 

mantenimiento y seguro) y destinados en flotas de empresa.(…)” 

 
En el apartado 5.2 B) 3 del Anexo I del PCAP se establece la forma de acreditar el requisito: 

“(…) Declaración responsable del licitador donde se indique que dispone de las unidades 

mínimas establecidas en el apartado 5.1 B) 3 anterior.(…)”. 

Defecto: No presenta declaración responsable donde se indique que dispone de las unidades mínimas 
establecidas en el apartado 5.1 B) 3 del PCAP.  
 
Subsanación: Debe presentar declaración responsable donde indique que dispone de una flota viva 
mínima de 20.000 vehículos contratados en régimen de Renting (arrendamiento con mantenimiento y 
seguro) y destinados en flotas de empresa. 
 

SEGUNDO.- En el apartado 5.4 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

Declaración responsable del licitador donde se indique que dispone de los medios indicados en 

el en el apartado 5.3.1 anterior, en el momento de presentación de su oferta. 

Defecto: No presenta declaración responsable donde se indique que dispone de los medios indicados 
en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP.  
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Subsanación: Debe presentar declaración responsable donde se indique que dispone de los medios 
señalados en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP. 
 
 
TERCERO.- En el apartado 5.1 B) 1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 
 

“(…) 1. Requisito y criterio de selección cualitativa económica y financiera: 
 

Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito 
objeto del contrato (“suministros de vehículos en arrendamiento con 
mantenimiento y seguro (Renting)") por importe igual o superior al importe máximo de 
licitación del lote de mayor cuantía al que presente oferta.(…)” 

 
En el apartado 5.2 B) 1 del Anexo I del PCAP se establece la forma de acreditar el requisito: 
 

(…) Declaración responsable del licitador relativa al volumen anual de negocios del 
licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas 
de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas 
en el ámbito objeto del contrato ("suministros de vehículos en arrendamiento con 
mantenimiento y seguro (Renting") de conformidad con lo establecido en el apartado 
5.1 B) 1 anterior.(…)” 

 
Aclaración: La empresa presentó declaración responsable del volumen global de negocios, pero no 
especifica el volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato "Suministros de vehículos en 
arrendamiento con mantenimiento y seguro (Renting)" 
 
Debe presentar declaración responsable que acredite el volumen anual de negocios en el ámbito 
objeto del contrato "Suministros de vehículos en arrendamiento con mantenimiento y seguro 
(Renting)" 
 
 
ARVAL SERVICE LEASE, S.A. (Lote 5) 
 
PRIMERO.- En el apartado 5.1 B) 1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 
 

“(…) 1. Requisito y criterio de selección cualitativa económica y financiera: 
 

Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito 
objeto del contrato (“suministros de vehículos en arrendamiento con 
mantenimiento y seguro (Renting)") por importe igual o superior al importe máximo de 
licitación del lote de mayor cuantía al que presente oferta.(…)” 

 
En el apartado 5.2 B) 1 del Anexo I del PCAP se establece la forma de acreditar el requisito: 
 

(…) Declaración responsable del licitador relativa al volumen anual de negocios del 
licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas 
de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas 
en el ámbito objeto del contrato ("suministros de vehículos en arrendamiento con 
mantenimiento y seguro (Renting") de conformidad con lo establecido en el apartado 
5.1 B) 1 anterior. (…) 
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Aclaración: La empresa presentó declaración responsable del volumen global de negocios, pero no 
especifica el volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato "Suministros de vehículos en 
arrendamiento con mantenimiento y seguro (Renting)". 
 
Debe presentar declaración responsable que acredite el volumen anual de negocios en el ámbito 
objeto del contrato "Suministros de vehículos en arrendamiento con mantenimiento y seguro 
(Renting)". 
 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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